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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 07 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS 
ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE UBICACIÓN DE CASILLAS 
ÚNICAS, EN EL MARCO DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN 
PARA HACER EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2020-2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA 
RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, CUYA JORNADA ELECTORAL SERÁ EL 
SEIS DE JUNIO DE 2021 Y, EN SU CASO, CONSULTA POPULAR 
 

Antecedentes 

 

Derivado de la reforma política electoral del 10 de febrero de 2014 y en términos de 

lo dispuesto en el artículo 41 Apartado B, de la Base V de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral, tiene preeminencia 

normativa para ejercer en los procesos electorales locales, entre otras, las 

atribuciones relativas a la ubicación de las casillas y la designación de las personas 

funcionarias de las mesas directivas de casilla. 

 

En este contexto, el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), 

misma que, en su artículo 82, párrafos 1 y 2 establece que en los procesos en que 

se realicen elecciones federales y locales concurrentes en una entidad, se deberá 

instalar una Mesa Directiva de Casilla Única (MDCU) para ambos tipos de elección, 

debiendo la misma integrarse por un presidente, un secretario, dos escrutadores y 

tres suplentes generales, quienes atenderán lo relativo a la elección federal y para 

el caso de las elecciones locales, se incorporará a la misma MDCU, un secretario y 

un escrutador. 
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A efecto de dar cumplimiento a la diversa normatividad señalada, el 7 de diciembre 

de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG637/2020 por el que se aprueba el Modelo de Casilla Única para la elección 

concurrente intermedia para el Proceso Electoral 2020-2021, mismo que establece 

los criterios y directrices generales para la ubicación e instalación de las casillas 

únicas. 

 

Actividades 

 

Con el presente informe, se da cuenta de las acciones que en el ámbito territorial 

del 07 Distrito Electoral Local se han realizado a la fecha en materia de ubicación 

de casillas únicas, en el marco del Convenio General de Coordinación y 

Colaboración con el fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva 

la realización del proceso electoral concurrente 2020-2021 en la Ciudad de México, 

para la renovación de los cargos de diputaciones al congreso de la Ciudad de 

México y Alcaldías, cuya jornada electoral será el seis de junio de 2021 y su caso, 

consulta popular, suscrito en el mes de octubre de 2020 entre el Instituto Nacional 

Electoral (INE) y el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) “Convenio 

General”, el cual, en el apartado 6 establece las actividades y compromisos del 

IECM en la materia. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo antes señalado, el 22 de diciembre de 2020 la 

Comisión de Organización Electoral y Geoestadística del IECM aprobó el Manual 

en Materia de Casilla Única para el Proceso Electoral Ordinario Concurrente 

2020-2021. El día 23 de diciembre de 2020, se dio a conocer a las y los Titulares y 

a las Encargadas (os) de Despacho de los 33 órganos desconcentrados y se les 

instruyó que se diera seguimiento a las actividades establecidas en el referido 

Manual y se comunicarán con el personal de las Juntas Distritales Ejecutivas con 

las que comparten secciones electorales.  



CD07/INF-04/2021 
 

 

 

 

 

 

3/6 

 

En este contexto, durante el periodo comprendido del 4 al 27 de enero de 2021, las 

y los funcionarios de esta Dirección Distrital realizaron las siguientes actividades en 

materia de casilla única: 

 

Derivado de lo establecido en el Manual de Casilla Única y, en atención al correo 

electrónico IECM/UTALAOD/3092/CE/2020, IECM/UTALAOD/0041/CE/2021 y del 

oficio INE/CL-CM/00028/2020, el 4 y 5 de enero del presente se remitió a la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG), el 

programa de recorridos para la localización de lugares donde se ubicarán las Mesas 

Directivas de Casilla Única en la jornada del 6 de junio próximo, con los datos de la 

persona funcionaria de la DD07 que participaría en los recorridos con el INE, la 

persona designada para atender dicha actividad fue el Mtro. Gustavo Fuentes 

Ruelas, Subcoordinador de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana de esta Dirección Distrital. 

 

Hecho lo anterior, de conformidad con lo instruido en el correo 

IECM/UTALAOD/0158/CE/2021 de la UTALAOD, personal de esta DD asistió a 

oficinas centrales del IECM el 14 de enero, para recibir el material de protección 

para su utilización durante los recorridos conjuntos con el INE. Ese mismo día, se 

recibió de las Juntas Distritales Ejecutivas (JDE) 09 y 21 del INE, el programa de 

recorridos e información necesaria para iniciar con los recorridos conjunto.  

 

En este contexto, conforme a lo establecido en los apartados 2.4.1 Calendario de 

recorridos conjuntos INE-IECM y 2.4.2 Recorridos conjuntos para la ubicación de 

casillas y visitas de examinación del Manual en Materia de Casilla Única para el 

Proceso Electoral Ordinario concurrente 2020-2021, se remitió a la DEOEyG el 

anexo 2 por el cual se informó de, los recorridos programados con las JDE 09 y 21 

del INE. 
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La actividad en comento se desarrolló durante 10 recorridos distintos con personal 

de las Juntas Distritales Ejecutivas del INE y de la Dirección Distrital 07 de IECM: 

Con la 09 JDE Tláhuac, se realizaron 6 recorridos: 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de enero 

de 2021; mientras que con la 21 JDE Xochimilco- Milpa Alta, se realizaron 4 

recorridos: 19, 25, 26 y 27 de enero de 2021 

 

Las JDE 9 y 21 en conjunto calendarizaron 100 secciones electorales, de las cuales, 

5 corresponden a la DD 25 y 95 a la DD 07. Del total de secciones correspondientes 

a la DD 07, 96, se visitaron 95: 44 de Milpa Alta y 51 de Tláhuac toda vez que la 

sección 5552, al ser una sección de estrategia diferenciada (SED) por contar con 

menos de 100 electores, no se colocará casilla, por consecuencia, no se visitó, las 

personas de la referida sección votarán en la sección 5553. En el caso del trabajo 

realizado con las casillas, se programó visitar 349 debido a la programación que se 

hizo con la DD 25. Sin embargo, el total de casillas que corresponden a la DD 07 es 

de 331, 167 de la demarcación Tláhuac y 164 de Milpa Alta. De los 113 domicilios 

visitados se obtuvieron anuencia en 51 de ellos, lo que equivale a 118 casillas, 21 

de Milpa Alta y 97 de Tláhuac, por lo que quedaron pendientes 143 y 70 

respectivamente, en total 213, como se muestra en el Cuadro 1. 

 

 
Secciones 

visitadas 
Domicilios 
visitados  

Domicilios 
con 

anuencia 

Domicilios 
sin 

anuencia 

Casillas 
DD07 

Casillas 
con 

anuencia 

Casillas 
sin 

anuencia 

Milpa Alta  44 55 16 39 164 21 143 
Tláhuac  51 58 35 23 167 97 70 
TOTAL 95 113 51 62 331 118 213 

Cuadro 1  

 

Dos de las razones principales por las que no se obtuvieron anuencias fueron: 1) no 

se encontraron a los propietarios o responsables de los inmuebles durante las 

visitas programadas; y 2) se está a la espera del convenio INE-SEP para que se 
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puedan utilizar las escuelas. La proyección del INE contempla que, para la DD 07 

del IECM, haya 43 escuelas donde se instalarán MDCU. De los inmuebles donde 

no se encontró a las personas propietarias o responsables, las JDE del INE 

decidieron reprogramar las visitas para el mes de febrero sin especificar las fechas 

exactas. 

 

Asimismo, se informa que entre el 15 de enero y el 15 de febrero de 2021, las y 

los funcionarios adscritos y designados de la 07 Dirección Distrital acompañaron al 

personal de la(s) Junta(s) Distrital(es) Ejecutiva(s) del INE (JDE-INE) que se 

indica(n) enseguida: Mtro. Noel Alonso Alvarado, Vocal Ejecutivo de la JDE 09, Lic. 

Bernardo Cano Alvarado, Vocal de Capacitación de la JDE 21, Lic. Ma. Guadalupe 

Castillo Loza, Vocal Secretaría de la JDE 21, el Lic. Armando Palacios Rodríguez, 

Vocal del Registro Federal de Electores de la JDE 21 y la Mtra. Dora Luz Espinosa 

Soto, Vocal de Organización de la JDE 21, a los recorridos por las secciones que 

comparten en el ámbito territorial del Distrito Electoral Local 07; durante los cuales 

se conocerán los domicilios en los que dichos órganos federales propondrán instalar 

las casillas electorales el próximo 6 de junio de 2021. 

 

Fecha 
propuesta 

para 
recorrido 

JDE del INE 
a la que 

acompañó 
Demarcación 

Secciones 
electorales 

que se 
visitaron 

Número de 
domicilios 
visitados 

 
Casillas que 
se instalarán 

en los 
domicilios 
visitados 

15/01/2021 09 Tláhuac  

3620, 3621, 
3622, 3623, 
3638, 3669, 
3670, 3698 y 

3699. 

12  30 

16/01/2021 09 Tláhuac 

3671, 3672, 
3668, 3667, 
3639, 3619, 
3666, 3665, 
3664, 3640 y 

3618. 

12  33 

17/01/2021 09 Tláhuac 
3617, 3641; 
3642, 3643, 

3616 Y 3740. 
7 19 
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Fecha 
propuesta 

para 
recorrido 

JDE del INE 
a la que 

acompañó 
Demarcación 

Secciones 
electorales 

que se 
visitaron 

Número de 
domicilios 
visitados 

 
Casillas que 
se instalarán 

en los 
domicilios 
visitados 

18/01/2021 09 Tláhuac 

3732, 3731, 
3730, 3729, 
3727, 3728, 
3723, 3724, 

3725 Y 3726. 

12  32 

19/01/2021 09 Tláhuac 

3716, 3718, 
3721, 3722, 
3717, 3720 y 

3719. 

7  31 

19/01/2021 21 Milpa Alta  

3146, 3147, 
3148, 3149, 
3150, 3151 y 

3152. 

9 24 

20/01/2021 09 Tláhuac 

5553, 5554, 
5555, 5556, 
3715, 3714, 
3713 y 3712. 

8  22 

25/01/2021 21 Milpa Alta 

3119, 3120, 
3121, 3122, 
3123, 3124, 
3125, 3126, 
3127, 3128, 
3129, 3131, 
3132, 3133 y 

3162. 

21 60 

26/01/2021 21 Milpa Alta 

3130, 3134, 
3135, 3136, 
3137, 3138, 
3139, 3140, 
3141, 3142, 
3143, 3144 y 

3145. 

16 41 

27/01/2021 21 Milpa Alta 

3153, 3154, 
3155, 3156, 
3157, 3158, 
3159, 3160 y 

3161. 

9 39 

 


